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UN A U T Ó G R A F O DE l ' A B L O C L A R Í S 

Tablo Claris, el gran carácter , el hombre 
ilustre que haciéndose superior á su época supo, 
apoyándose en la razón y en la justicia que asis
tían ; i la sufrida región catalana, demostrar al 
Señor Rey Don Felipe IV y á su mal aconsejado 
valido lo que puede un pueblo que lucha por su 
honra y por sus derechos aunque más no cuen
te que con un puñado de valientes para soste
ner su causa, es una de aquellas legendarias 
figuras cuyo relieve aumenta al t ravés de los 
siglos, cuya memoria adquiere de día en día 
mayor veneración. 

Así se comprende el grande amor que todo 
pecho catalán alimenta por el gran canónigo, 
patriota ilustre, político sagaz, gobernante en
tero y Conceller sin tacha, que, en medio de 
corrientes adversan y de escollos sin medida, 
logró llevar á feliz puerto la nave del poder po
pular que á sus talentos confiaran los Brassos 
de Cataluña en su epopeica lucha del 1640, con
tra las tendencias absorbentes de la Corte cas
tellana. 

Todo lo que á Claris se refiere tiene para el 
historiador y el político valor inestimable; por 
ello es que nosotros al adquirir esta BIBLIOTECA, 
gracias á la bondad del l imo. Sr. D. Domingo 
de Miquel y de Bassols (digno sucesor en línea 
recta de aquel último y habilísimo embajador 
catalán en la Corte de Madrid D. Francisco de 
Miquel y Descat), un precioso autógrafo de tan 
gran gobernante, demos á dicho documento 
merecida importancia trasladándolo íntegro á 
las columnas del BOI.ETIN. 

l is una carta dirigida 

-í Hyaciulho Reguér Sargciilo 
mayor del tercio de Don Joan de 

Vega u f de Çfftttp de la Vegueria de 
Balaguer, 

la cual aparece estaba cerrada por un sello 
en papel y cera con la imagen de San Jorge á 
caballo, leyéndose debajo del sello, una vez 
arrancado para abrir la misiva: 

Dni Depnlali inls. Dnis. Anditorisq. 
Coinpiiloruin mandaruttt tnihi 
Hyeronimo Serra nois. p sba. 
nuijore Gñalis. Cath. 

VA texto dice: 

A vi ni y lili de selembre proppassal los Bras-
sos gñra ls . ab vol y parer de la J i m i a de 
guerra anomenaren d Vm. per sargenlo 
mayor del tercio de Don Joan de Vega m.' 
de camp de la Vegaria de Balaguer y se 
remete <i dit nr de cump la patent de dit ca-
rrech y instructio del '/"<• se hauia de fer. 
Y axi se sent irá rebuda esta encontinent 

partirse pera dita L'iutat de Balaguer a 
trobar dit mestre de camp y procurar ab 
las veras possibles la diligencia de la llena 
se ha de fer en dita Vegueria, per la gran 
necessitat y ha en la tardança de la perso
na de vm, Y confiats (¡nc acudirá ab tota 
diligencia. Den a vm. guarí . Bars." y octu
bre a quatre de M D C X X X X . 

L o Canonge 
P a u Claris 

Los DcpulaH del gnal del Principal 
de Calli.'' en Bars. ' residents. 

In Ket." Primo foP XV. 

La lecha de documento tan curioso coincide 
con la de momentos solemnes para la causa que 
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Claris personificaba, por haber sitiado por 
aquellos días, con gran aparato de fuerza, las 
tropas reales á la pequeña población de Illa (1); 
asedio que se vieron forzados á levantar los 
castellanos con pérdida de tres mil hombres y 
muerte de su valeroso jefe D. Juan de Arce, 
merced al arrojo del caudillo catalán Ü. Fran
cisco Vilaplana, que logró forzar el sitio y en
trar en la vil la , y al temerario ardimiento de 
sus moradores, religiosos y seglares, ancianos 
y mujeres. 

L a lletta (leva) de que se hace méri to en la 
citada carta queda plenamente justificada por 
lo que continuamente escribían la Junta de 
Guerra y el Consejo de Ciento de Barcelona 
ponderando la gran necesidad que había de 
guarnecer con fuertes destacamentos los pun
tos estratégicos y fronterizos, y por la emba
jada que á este objeto envió la Generalidad el 
sábado seis de Octubre (dos días después de la 
data de la carta) al Consejo municipal de la ca
pital del Principado, en la cual son altamente 
dignas de atención estas frases: « según los 
avisos que en el último Consejo de Ciento 
se leyeron á V . S. y los que ahora vienen 
de nuevo, se está formando un ejército en 
Fraga y Tortosa y se puede tener por cierta la 
invasión dentro de pocos días. Aquí para ocu
r r i r dichos diputados ('-) han hecho y hacen lo 
posible poniendo en ejecución todo lo que por 
los Brazos yjuntas les ha sido aconsejado, hasta 
llegar á valerse de auxiliares extrangeros por 
la parte de Rosellon á costa del General, como 
tiene V . S. noticia con los sucesos de Illa, al 
socorro de la cual en el último sitio ayudó y 
asistió el duque de Luy y Mr. d'Fspernan con 
2,000 infantes y 100 caballos y están procurando 
el poner otro en dicha plaza de armas de Bell
puig hasta el número de 2,000 caballos y 4,000 
infantes. Y asimismo están trabajando para 
conseguir que entren cabos prácticos, personas 
experimentadas en cosas de guerra, ingenieros, 
artilleros, petarderos y otros oficiales de que 
esta Provincia está falta, procurando ganar 
horas por demandarlo la necesidad y á este fin 
han enviado dos comisionados con toda dili
gencia instando que dichos cabos y demás ofi
ciales vengan á la posta (3)». 

A tales preparativos contestó el Cardenal de 
Borja, gobernador de la presidencia del Con
sejo de Aragón, haciendo saber en enérgico 
bando que el Rey había resuelto entrar con su 
ejército en Cataluña á fin de «poner en respeto 
y libertad la Justicia, porque los buenos no pa
dezcan la opresión en que se hallan», y orde
nando que dentro de tercero día fuesen á alis
tarse todos los naturales de este Principado y 
Condados. 

E l Consejo de guerra, rotas las vallas del 
respeto á la Magestad, que hasta entonces le 

había en parte contenido, respondió con no 
menos entereza á la orden del de Borja propo
niendo á los Brazos que se activasen los prepa
rativos militares, se prohibiese la salida del 
Principado de ninguna clase de provisiones de 
boca y guerra y se penase con grandes casti
gos al que facilitara vituallas ó pertrechos á las 
plazas ocupadas por el enemigo : Kosellón, 
Coplliure, Rosas y Tortosa. 

Así se llegó al rompimiento con la Corte de 
Castilla de etapa en etapa: desde la célebre 
Junta de Teólogos de todas Religiones y Doc
tores que resolvieron que en conciencia los ca
talanes podían lomar las armas por ser case </c 
propia defensa, hasta los tratos con el rey de 
Francia, el astuto Luis X I I I , y consiguiente ne
gación de fidelidad al legítimo de España. 

MAXI'EI, CREIS ESTHER. 

D O N A T I V O PERS 

(1) Vi l l a de trcscicnuis casas c(ue resistió dos ataques, el 
primero sin ageno auxilio, de un ejército de nueve mi l infantes 
y seiscientos ginetes que blasonaba de ser la ira de Dios. 

(2) Los del General de Cataluña. 
(3) Esta embajada consta escrita en catalán en el Dlrlario 

de la Generalidad, habicndola vertido nosotros lo más liel-
mentc posible. 

A l ocurrir, en dos del pasado Enero, el falle
cimiento del ilustre hijo de esta villa D. Magín 
Pers y Ramona, esforzado campeón del rena
cimiento literario catalán y uno de sus más es
clarecidos iniciadores, su distinguida familia, 
interpretando los deseos del finado, ofreció en
tregar á nuestro Instituto todos los papeles y 
documentos curiosos que dicho señor poseía 
para que con ellos quedara perpetuada en su 
patria querida la grata memoria de quien tanto 
por su progreso y buen nombre en todos tiem
pos se afanó. 

Haciendo justicia la Directiva de este Insti
tuto á la valía del ilustre fenecido, acordó co
locar su retrato en la galería de villanoveses 
eximios en la anual solemnidad del próximo 
mes de Octubre, confiando la redacción de su 
biografía al conocido escritor D . Teodoro Creus 
Corominas. 

Cumpliendo hoy las dignas hijas de D. Magín 
Pers 3'Ramona su ofrecimiento, han tenido la 
atención, que altamente agradece la Directiva, 
de dirigir á la misma el oficio y relación que 
con gusto á seguida transcribimos: 

«Conociendo cuanto se honraba nuestro queri
do padre D. Magín Pers y Ramona (Q. E. G. E.), 
con la buena amistad del ilustre fundador de 
esa Biblioteca-Museo, y cuanta su admiración 
era por esa su tan excepcional fundación, así 
bien por lo que ella en sí misma es, como por 
lo que cede en honor de la población en que 
viera aquél la luz primera, creemos interpretar 
sus deseos —que la enfermedad que le llevó al 
sepulcro no le permitió desgraciadamente ma
nifestar—ofreciendo á esa dicha Biblioteca-
Museo, además de un ejemplar de cada una de 
las obras por el difunto publicadas y en ella no 
existentes todavía, algunas inéditas y los ma
nuscritos y demás objetos expresados en la ad
junta r e l a c i ó n . = L a subscripta, é igualmente 
sus hermanas, á quienes tiene el gusto de re
presentar en esta ocasión, esperan que esta 
Ilustre Junta aceptará benévolamente su ofre-
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cimiento y concederá un lugar en los estantes i 
del establecimiento que tan dignamente dirige ; 
íl esta colección completa de ios trabajos lite- j 
rarios de un vil ianovés como él que más aficio- | 
nado al cultivo de las letras y como el que más , i 
también, apasionado por las glorias de su que- | 
rida patria catalana.=Dios guarde á esa Junta 
muchos años.—-Barcelona 31 Agosto de 1888.= i 
Por sí, y á nombre de sus hermanas Teresa, j 
Leonor, Leocadia y Elvira,=Carolina Pers.= i 
Sr. Presidente de la Junta de la Biblioteca-Mu-
seo-Balaguer.» 

Relación de los objetos que las hijas de i 
D. Magín Pers y Ramona tienen el gusto de • 
ofrecer á la BIBLIOTECA-MLSEO-BALAGUER, \ 
interpretando los deseos de su querido padre ' 
(Q. E . G. E.): 

OBRAS PUBLICADAS 
El templo de la Gloria. 
Ensayo filosófico sobre la naturaleza moral é 

intelectual del hombre. 
El robo de Eilis. 
Roudor de Llobregat. 
Manual práctico de magnetismo animal. 
El instructor de las clases jornaleras. 
La isla de Cuba. 
Colección de artículos sobre la Exposición 

universal de Londres en 1851 publicados en el 
periódico E l Barcelonés. 

El nuevo F íga ro . 
Bosquejo histórico de la lengua y literatura \ 

catalanas. 
Historia de la lengua y literatura catalanas. | 

MANUSCRITOS 

Sistema práctico para la enseñanza de la gra-
mática castellana con perfección y en muy bre
ve tiempo. 

Catecismo frenológico, ó la frenología al al- ! 
canee de los niños. 

Lectura instructiva, ó sea libro de amena en
señanza para los niños. 

Defensa contra dels molts desprecis é invec- \ 
tivas que alguns han fet y fan de la llengua ca
talana. 

Apuntes sobre la organización social de la 
antigua Roma. 

Máximas y pensamientos. 
Artículos satíricos destinados á ser adiciona

dos á una segunda edición de E l nuevo Fígaro. 
Un ejemplar de la Historia de la lengua y l i 

teratura catalanas con notas, correcciones y 
adiciones, y algunos paquetes de poesías mo
dernas catalanas, con ligeros juicios críticos de 
sus respectivos autores, destinados á una nue
va edición de la expresada Historia. 

Una colección de láminas de anatomía cere
bral con las que dió en Par ís sus lecciones de 
frenología el célebre Dr. Gall, regaladas por 
éste al Dr. Fossati y luego por éste á D. Magín 
Pers. 

INCUNABLE BARCELONÉS 
Nuestra cada día más rica BIBLIOTECA, gra

cias al desprendimiento de personas distingui

dísimas que se afanan por hacer de la misma 
un monumento nacional, acaba de adquirir un 
nuevo incunable, perfectamente conservado y 
digno de especialísima mención, por generoso 
donativo del ilustre historiador del antiguo Mo
nasterio de Ripoll v conocido literato D. losé 
M > Pellicer y Pagés . 

Tal es un 

Teretitiiis aun duo \ bus cotnéntis. 
Este título, en dos líneas, en caracteres góti

cos del cuerpo 24, está impreso en el anverso 
de la primera foja, cuyo reverso está en blanco. 
S i g ú e l a Tcrcnlii iiita en las fojas que llevan 
las signaturas a i j y a i i j , y en el reverso de 
ésta comienza la comedia titulada Andriá; en 
la foja di i i j , Eunuchus; en la liij, Heatltonti-
morumenos; en la kiij, Adelphi; en la nitij , 
Phórmio, y en la qiij, Ervrti , \a cual termina en 
la última foja del pliego de signatura s, en cuyo 
reverso se lee, en caracteres del cuerpo 24 y en 
tres líneas: 

Finís Commentariorum Aelíí Dottati superi 
P. TerentíJ Af ri . Cotnoediis necnon Joánnis 
Calphurnií s u p e r Heniilonlíinorunienon 
Foelícíter. 

V luego en cuatro líneas y en caracteres del 
cuerpo 9: 
Tmpressum Barchinone. Per inagislnim Jo-

hannem Rosenhach Almanum. Regnante 
Inuictissimo Ferdinando secundo Hispa-
ntarum. Rege Auno natiuitatis Jesu christi 
Millesimò. Qüadrigentes imo Nonagésimo-, 
octauo. P í e vero dècimaseptipta Mensis 
Marcij. 

A l fin, después del Registrutií , está la marca 
del impresor, grabado en madera de 6ó mm. de 
lado, figurando, sobre fondo negro, una // blan
ca cuyo palo afecta la forma de una cruz de 
cuatro brazos y en cuyo seno se ven, unidas, á 
la izquierda una R y á la derecha cuatro como 
flores de lis reunidas por sus hojas inferiores. 

Es un volumen en folio, compuesto de ciento 
diez fojas sin numerar, con títulos corrientes 
en los anversos, grandes iniciales adornadas, 
distintas en dibujo en cada argumento, prólogo, 
acto, escena y comedia, todas grabadas en ma
dera. Kl texto de la comedia está cercado en 
los tres márgenes exteriores de cada página 
por los comentarios que llevan también notas 
marginales, siendo los caracteres de aquél del 
cuerpo 15 y los de éstos del cuerpo 9, todos 
góticos, con las numerosísimas abreviaturas y 
signos especiales usados en aquella época. 

El regalo de tan estimable joya bibliográfica 
constituye uno de los mejores títulos á nuestra 
gratitud; gratitud que nos complacemos en 
hacer presente al Sr. Pellicer, á quien desde 
hoy consideraremos como Protector distingui
do de nuestro Instituto. 


